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Dlpurloa Nlrucy Anacely Or-cuír.l Diez
PnesroeruTA DEL H. CowcRESo oel Esrloo oe Nu
PnesENTE.

EI suscrito, DIPUTADO MARco ANToNlo DEcANtNt GONTRERAS, y Los
D¡PUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PART¡DO

REVOLUCIONARIO INSTITUC¡ONAL, DE LA LXXV LEGISLATURA AL

CoNGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓtt, en ejercicio de las atribuciones

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en los artículos 63, fracción 11,68 y 69; así como los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos ante esta

Soberanía a promover, lNlclATlvA coN PRoYEcTo DE DECRETO PoR EL QUE

SE PROPONE MODIFICAR EL NOMBRE DE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, A LA PAR DE REFORMAN Y
AD¡CIONAR DIVERSOS ARTíCUIOS Oe LA MISMA. A fin de promover ta

homologación con la normativa nacional, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

El 29 de junio de 1992 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el Estado no fue sino

hasta el 28 de diciembre de 1992 que se publicó en el periódico oficial del Estado

la Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
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A lo largo de los años ambas normativas han sufrido cambios para su mejora,

y de esta forma para garantizar en mejor rnedida los derechos de las y los

ciudadanos. La última reforma pública en la Ley Nacional es de fecha 25 dejunio

de 2018, mientras qué en la Ley a nivel Estatal se dio el 05 de junio del año 2020.

Sin embargo, a pesar de las recientes modificaciones, no se ha logrado armonizar

del todo la normativa local a la nacional.

De acuerdo con el jurista Dr. Arturo Garita, la armonización legislativa se

refiere a la compatibilidad que debe prevalecer entre los tratados internacionales de

los que México forma parte y las disposiciones federales y locales, según

corresponda, con la finalidad de evitar conflictos y dotar de eficacia a los

instrumentos internacionales a nivel nacional.

Mientras tanto, el autor Jorge Ulises Carrnona Tinoco, la define como "hacer

compatibles las disposiciones federales o estatales con las de los tratados

internacionales de derechos humanos que se pretenden incorporar o que ya se han

incorporado al ordenamiento jurídico interno, con los fines, de evitar conflictos entre

normas, y para dotar de eficacia a los instrumentos internacionales a nivel

nacional".l

1 Carmona, Tinoco, Jorge Ulises, Retos y propuestas para la armonización estatal en materia de
derechos humanos, en Memorias del Seminario La Armonización de los Tratados lnternacionales de Derechos
Humanos en México, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 2005, p. 330.
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A pesar de que teóricamente se habla de la armonización legislativa, lo cierto

es que en esta no solo se ve implicado el Poder Legislativo, también actúa el Poder

Ejecutivo pues este actúa en etapas como la iniciativa, la sanción y la publicación

en los medios oficiales.

Si nos remitimos a la definición, el Diccionario de la Lengua Española de la

Real Academia Española, define a la armonización como: "Acción y efecto de

armonizar"2, def¡n¡éndose la voz armonizar como: "Poner en armonía, o hacer que

no discuerden o se rechacen dos o más partes de un todo, o dos o más cosas que

deben concurrir al mismo fin."3; en cuanto a la palabra normativa la define como el

"Conjunto de normas aplicables a una determinada materia o actividad"4, luego

entonces, podríamos afirmar que la armonización normativa es el trabajo realizado

a efecto de que un conjunto de normas jurídicas no discuerden entre sí, es decir,

que concurran al mismo punto.

Por tanto, la armonización normativa, es el esfuerzo realizado por dos

órdenes de gobierno: federal y local, a efecto de que coincidan los ordenamientos

normativos de ambas soberanías, en el entendido de que, como ya se manejó, la

norma estatal está supeditada a la federal y debe expedirse acorde con la misma,

evitando así toda inercia o silencio del legislador que deje de concretar un acto de

producción normativa que le viene impuesto desde la Constitución.

2 Diccionario de la Lengua Española, Voz: "Armonizar", Editorial Espasa-Calpe, S.A., Vigésima
Tercera Edición, Madrid, España 20t4, p.214.
3 Diccionario de la Lengua Española, Voz: "Armon izar", Op. cit
a Diccionario de la Lengua Española, Voz: "Normativa", Op. cit.
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Según la doctrina la armonización normativa se puede distinguir en diversos

tipos, por ejemplo Ia Armonización de leyes locales la cual se refiere al "proceso por

el cual, las leyes locales en una materia determinada se llegan a asemejar a las

leyes de otras entidades federadas, al tiempo que conservan su identidad propia

como leyes locales."s Y, la armonización jerárquica que es la que realizan los

poderes legislativos locales, a efecto de que las leyes locales concuerden en su

contenido y dirección con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y las Leyes Federales.

Los expertos como el Dr. Miguel Carbonell, señalan que es necesario que al

sancionar y promulgar una ley o Decreto relacionado con un ordenamiento con

vigencia a nivel federal, los ordenamientos locales se empaten con las normas

federales, máxime si existe la obligación de las entidades federativas, de homologar

su legislación con el nuevo ordenamiento federal.

lncluso hay resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que

señalan que el Congreso Local puede incurrir en omisiones legislativa, por no

armonizar las leyes federales con las locales. Como por ejemplo, como en

omisiones absolutas en competencias de ejercicio potestativo que es cuando el

órgano (Congresos Locales) decide no actuar, debido a que no existe obligación

que se le imponga.

s http://biblio.iuridicas.unam. mx/libros/5/2389/26.pdf
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Esto lo podemos ver reflejados en la controversia constitucional 1412005

entre el Municipio del Centro del Estado de Tabasco y el Poder Legislativo de dicha

entidad o la Acción de inconstitucionalidad 1 1812008 del Partido de la Revolución

Democrática la cual señalaba el incumplimiento del Poder Legislativo del Estado de

Morelos a realizar una reforma de mandato constitucional.

Asimismo, nuestra Constitución Federal señala a la letra en su artículo 133

lo siguiente:

"Arfículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión

que emanen de ella y fodos los tratados gue estén de acuerdo con la

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República,

con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.

Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha

Constitución, leyes y tratado,s, a pesar de las drspopiciones en

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las

enti dades federativas."

Si bien nuestra Carta Magna no señala la obligación expresa de los

Congresos Locales a armonizar las normas de sus respectivas entidades

federativas con la legislación federal, del análisis del artículo 133 se puede

interpretar que las leyes emitidas por el Congreso de la Unión son parte de la Ley

Suprema de la Unión y por tanto se debe evitar las contradicciones entre esta y la

legislación de las entidades federativas.

lruclRrvR - Horr¡ot-ocncrór.t C EDH N L P.CUEF{TAr:zcoN *Lt'B



,k{l) LXXV
¡{. S*l'¡6ttt1§ó Ogt ÉSTA*0 DÉ NUÉV0 L#éN
gspru*eÉgme ellrr.rrA L§grsLAruRA

W*pr*xx*z*,am*wa

#e[aGente.
GL p*?l

Es por lo que, con la presente iniciativa buscamos armonizar la Ley Nacional

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos con la Ley de la Comisión Local,

para cumplir con este principio, mejorar y actualizar la legislación Estatal. Si bien

algunas propuestas responden solamente a la armonización y técnica legislativa

hay otras que buscan coadyuvar a mejorar el objetivo de la Ley.

Por ejemplo, se busca que en lugar de que tengan que ser 6 miembros para

realizar una solicitud para hacer una sesión extraordinaria del Consejo de la

Comisión, se plantea que solo sean 3 como lo marca la legislación nacional.

También, como parte de la homologación y por técnica legislativa, evitando la

referencia a otras legislaciones cuando se podría prever en la misma ley

proponemos modificar el artículo 21 referente a los requisitos de designación de los

visitadores.

Uno de los artículos importantes a reformar es el 25 referente a las personas

interesadas que estarían legalmente capacitadas para presentar una queja

referente a violación de derechos humanos, con esta se presente incorporar a las

organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas para que puedan

denunciar estas violaciones respecto de personas que por sus condiciones físicas,

mentales, económicas y culturales, no tienen la capacidad efectiva de presentar

quejas de manera directa, siempre que se cuente con poder que las faculte.
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Aguascalientes Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De

Aguascalientes

Baja California Ley De La Comisión Estatal De Los

Derechos Humanos De Baja California

Baja California Sur LEY De La Comisión Estatal De Los

Derechos Humanos De Baja California

Sur

Campeche Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De Campeche

Chiapas Ley De La Comisión Estatal De Los

Derechos Humanos

Chihuahua Ley De La Comisión Estatal De Los

Derechos Humanos

Ciudad de México Ley Orgánica De La Comisión De

Derechos Humanos De La Ciudad De

México

Coahuila Ley De La Comisión De Los Derechos

Humanos Del Estado De Coahuila De

Zaragoza

Colima Ley Orgánica De La Comisión De

Derechos Humanos

7
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Del Estado De Colima

Durango Ley De La Comisión Estatal De Los

Derechos Humanos.

Estado de México Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De México

Guanajuato Ley Que Crea La Procuraduría De Los

Derechos Humanos Para El Estado De

Guanajuato

Guerrero Ley De La Comisión De Los Derechos

Humanos Del Estado De Guerrero.

Hidalgo Ley De Derechos Humanos Del Estado

De Hidalgo.

Jalisco Ley De La Comisión Estatal De

Derechos Humanos.

Michoacán Ley De La Comisión Estatal De Los

Derechos Humanos De Michoacán De

Ocampo

Morelos Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De Morelos

Nayarit Comisión De Defensa De Los Derechos

Humanos Para El Estado De NaYarit

Oaxaca Ley De La Defensoría De Los Derechos

Humanos Del Pueblo De Oaxaca

Puebla Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De Puebla

Querétaro Ley De Derechos Humanos Del Estado

De Querétaro
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Quintana Roo Ley De La Comisión De Los Derechos

Humanos Del Estado De Quintana Roo.

San Luis Potosí Ley De La Comisión Estatal De

Derechos Humanos Del Estado De San

Luis Potosí

Sinaloa Ley Orgánica De La Comisión Estatal

De Derechos Humanos

Sonora Ley Que Crea La Comisión Estatal De

Derechos Humanos

Tabasco Ley De Derechos Humanos Del Estado

De Tabasco

Tamaulipas Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De Tamaulipas

Tlaxcala Ley De La Comisión Estatal De

Derechos Humanos

Veracruz Ley De La Comisión Estatal De

Derechos Humanos Para El Estado De

Veracruz - Llave.

Yucatán Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De Yucatán

Zacatecas Ley De La Comisión De Derechos

Humanos Del Estado De Zacatecas

Como se muestra en la anterior tabla comparativa de los nombres de las

Leyes Estatales por las que se crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos de

cada Estado la mayoría de estos optaron por titularla como "Ley de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos del Estado" o "Ley de la Comisión Estatal de los
9
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Derechos Humanos del Estado" puesto que esta combinación de palabras es similar

a la Nacional.

Es por estos motivos y debido a que es un órgano autónomo ya creado con

anterioridad que proponemos cambiar el nombre de la Ley a "Ley de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos", así como se encuentra establecido en otros 14

Estados y con el artículo "los" en otros 7 Estados de la República Mexicana..

Por tanto, nos manifestamos para realizar las adecuaciones

correspondientes y homologar para que de esta forma no se creen conflictos entre

leyes por contradicciones o en su caso dejar de garantizar al ciudadano derechos

con los que cuenta en la Ley Nacional pero no así en la Estatal por omisión del

legislador.

Para ejemplificar mi propuesta me permito presentar el siguiente cuadro

comparativo.

LEY QUE CREA LA COMISION ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS

LEY DE LA COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN
ARTICULO 2o.- SE CREA LA COMISION
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS
@MO UN ORGAN¡SMO PÚBLICO
AUTÓNOMO, CON PERSONALIDAD
JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE

ARTICULO2o.- LA COMIS ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS ES UN
ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMON]O PROPIO, QUE TIENE POR
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TIENE POR OBJETO LA PROTECCION,
oBSERVANCTA, PRoMoctóN, ESTUDIo Y
DrvuLGAcrótt DE Los DEREcHoS
HUMANOS CONSAGRADOS EN EL
oRDEN ¡uRíorco vtcENTE.

OBJETO LA PROTECCION,
oBSERVANCIA, PRoMoctóN, rsruDlo Y
DIVULGACIÓITI DE LOS DERECHOS
HUMANOS CONSAGRADOS EN EL
oRDEN ¡uRíolco v¡GENTE.

ARTICULO 3o.- ART|CULO 3o.-...

CUANDO EN UN MISMO HECHO,
ESTUVIEREN INVOLUCRADOS TANTO
AUTORIDADES O SERVIDORES
púeLrcos DE LA FEDERIcIóN, coMo
DEL ESTADO O MUN¡CIPIOS, LA
coMPETENctA sE suRTlRÁ eru FAVoR
DE LA corvuslóN NActoNAL.

ART|CULO 4O,- PARA LA DEFENSA Y
pnon¡oc¡ótrl DE Los DEREcHoS
HUMANOS SE OgSTRVNRÁNI LOS
PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD,
INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y
PROGRESIVIDAD.
PROCEDIMIENTOS QUE SE SIGAN ANTE
LA corr¡lslótt senÁru cRATUlros
BREVES Y SENCILLOS, ESTANDO
SUJETOS SOLO A LAS FORMALIDADES
ESENCIALES QUE REQUIERA LA
DocuMENrRclótrt DE Los EXPEDI ENTES
RESPECTtvos. sE SEGUIRÁN, ADEvIÁs,
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE
TNMEDTATEZ, coNcENTnnclóru Y
RAPIDEZ, Y SE PROCURARÁ, EN LA
MEDIDA POSIBLE, EL CONTACTO
DIRECTO CON QUEJOSOS,
DENU NCIANTES Y AUTORI DADES.

LOS

RRTíCUI-O 4o,- PARA LA DEFENSA Y
PROIr¡OCIÓru DE LOS DERECHOS
HUMANOS SE OSSTNVRRÁNI LOS
PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD,
INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y
PROGRESIVIDAD. LOS
PROCEDIMIENTOS QUE SE SIGAN ANTE
LA con¡lslóu senArrl GRATUlros
BREVES Y SENCILLOS, ESTANDO
SUJETOS SOLO A LAS FORMAL¡DADES
ESENCIALES QUE REQUIERA LA
DocuMErurnclóu DE Los ExPEDIENTES
RESPECTIVOS. SE SEGUIRÁN, ADEMÁS,
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE
TNMEDIATEz, coNcENTnnclÓtrl Y
RAP¡DEZ, Y SE PROCURRRÁ, EN LA
MEDIDA POSIBLE, EL CONTACTO
DIRECTO CON QUEJOSOS,
DENUNCIANTES Y AUTORIDADES, PARA
EVTTAR LA oluaclór.l DE LAS
COMUNICACIONES ESCR¡TAS.
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ARTiCULO 6o.- LA COMISIóN ESTATAL DE
DEREcHoS HUMANoS reruoRÁ LAS
SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

t.-

r.- coNocER E TNVEST|GAR, A prlclótrl
DE PARTE O DE OFICIO, DE LAS
PRESUNTAS VIOLACIONES DE
DERECHOS HUMANOS QUE LLEGUEN A
SU CONOCIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES
CASOS:

A).-...

B).- CUANDO LOS PARTTCULARES
COMETAI.I ILíCITOS CON LA TOLERANCIA
O ANUENCIA DE nIoÚIt SERVIDoR
púelrco o AUToRTDAD ESTATAL o
MUNICIPAL, O CUANDO DICHO
SERVTDoR púglrco o AUToRTDAD sE
NIEGUE INFUNDADAMENTE A EJERCER
LAS ATRIBUCIONES QUE LEGALMENTE
LE CORRESPoNDAN EN RTmcIÓu A
ESos r¡-ícrros.

ilt-xil.-...

ARTICULO 6o.- LA COMISION ESTATAL DE
DERECHoS HUMANoS rcuonÁ LAS
SIGU I ENTES ATRI BUCIONES:

n.- coNocER E TNVESTTcAR, A pgrcrótrl
DE PARTE O DE OFICIO, DE LAS
PRESUNTAS VIOLACIONES DE
DERECHOS HUMANOS QUE LLEGUEN A
SU CONOCIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES
CASOS:

B).- CUANDO LOS PARTTCULARES
COMETAI\ ILíC OS CON LA TOLERANCIA
o ANUENCIA DE nIcÚru SERVIDoR
pÚaucO o AUToRIDAD ESTATAL o
MUNICIPAL, O CUANDO DICHO
SERVTDoR púsl¡co o AUToRTDAD sE
NIEGUE INFUNDADAMENTE A EJERCER
LAS ATRIBUC¡ONES QUE LEGALMENTE
LE coRRESPoNDAN EN Rrmcrórl A
ESos rtíc¡tos, PARTTcULARMENTE
rRerÁruoose DE coNDUcrAS euE
AFEcTEN LA INTEGR¡DAD rÍsrca DE LAS
PERSONAS;

ilt-xil.-...

l.-

A).-

ART|CULO 11o.- LA PERSONA TITULAR
DE LA pRESTDENCTA DE LA corr¡rsróru
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS,
STnÁ ELEGIDo PoR EL VoTo DE LAS
DOS TERCERAS PARTES DE LOS
INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA.

ART|CULO 11o.- LA PERSONA TITULAR
DE LA pRESTDENCTA DE LA con¡rs¡ór.r
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS,
sTnÁ ELEGIDO PoR EL VoTO DE LAS
DOS TERCERAS PARTES DE LOS
INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA.
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PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO
ANTERToR, LA cotvllstótt DE
DESARROLLO SOCIAL, ,DERECHOS
HUMANOS Y ASUNTOS INDIGENAS DE
LA LEG¡SLATURA PROCEDERÁ R:

I. EMITIR LA CONVOCATORIA PARA LA
eleccróN DE LA PERSoNA TtruLAR DE
LA PRESTDENctA DE LA colvtlslÓru
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.

LA coNVocAToRtA sE ervurlnÁ
TRETNTA oils HÁelLes ANTES DE LA
FECHA EN QUE HAYA DE CONCLUIR EL
cARGo euE sE ReuovRRÁ.

DrcHA coNVocAToRtA oeeenÁ
PUBLICARSE EN EI PEN¡ÓDICO OTICIRI.
DEL ESTADo, INcLUYENDo su veRslÓt¡
elecrnóNtcA. DE TGUAL FoRMA,
oeeenÁ DTFUNDTRSE A rnlvÉs DE su
PUBLrcAcróu EN AL MENos rRES DE
Los penlóolcos DE MAYoR
c¡RcuLAclótt ESTATAL;

II. seÑNIAR EN LA CONVOCATORIA:

A) Los REeutslros QUE xReRÁN oe
CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR
EN LA elecclóru PARA ocuPAR EL
CARGO EL CARGO DE TITULAR DE LA
PRESTDENcIA DE LA colvuslÓr.l
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, DE

CONFORMIDAD
DISPOSICIONES
APLICABLES.

CON LAS
¡unÍolcas

INICIATIVA - HOUOI-OCRCIÓU CEDHNL fzCUENTIT
u¡Co¡¡ xl#i&
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B) EL PROCEDTMTENTO MEDTANTE EL
euE sE DESAHocnnÁ LA euecc¡ór.¡
DEL T¡TULAR DE LA PRESIDENCIA.

c) EL .PERTODO EN EL QUE SE
RECIBIRAN LAS PROPUESTAS DE
CANDIDATOS.

D) LA FEcHA EN LA euE sE onnÁ I
CONOCER LA LISTA DE CANDIDATOS
QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS
REQUIS¡TOS DE ELEGIBIL¡DAD PARA
OCUPAR EL CARGO VACANTE.

E) LA FEcHA, HoRA y DURAcIóru oe ¡-Rs
COMPARECENCIAS DE LOS
cANDTDAToS ANTE LA cotvuslótt o
COMISIONES CORRESPONDIENTES.

F) EL FoRMATo A euE sE suJEranÁu
LAS COMPARENCIAS DE CANDIDATOS.

G) LA FECHA EN LA QUE SE
PUBL¡CARAN LOS RESULTADOS DEL
PROCEDIMIENTO;

II¡. DIFUNDIR LA LISTA DE GANDIDATOS
QUE CUMPLIERON CON LOS
REQU¡SITOS DE ELEGIBILIDAD PARA
OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTE DE
LA colr¡s¡ótt ESTATAL. PARA TAL
EFECTO, LA LISTA OEEENÁ
PUBLICARSE EN LOS MEDIOS EN QUE
SE HAYA DIFUNDIDO LA
coNVocAToRrA, A uÁs TARDAR
DENTRo DE Los rRES oíls STGUTENTES
DE HABEnse Ésrn cERRADo;

IV. EVALUAR A LOS CANDIDATOS PARA
Lo cuAL PoRGRArvrnnÁ LAs

I nrcnrvR - HoMoLoGAclór.r CEDH N L #.*T.IENTA\;,/CI*N EL{i}
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COMPARECENCIAS DE LOS MISMOS Y,
UNA VEZ CONCLUIDAS, DETERMIruANÁ
eurENES HaenÁN DE TNTEGRAR LA
TERNA PARA OCUPAR EL CARGO
CORRESPONDIENTE. LAS
COMPARECENCIAS DE LOS
cANDTDAToS senÁru púeLlcls Y
oeeeRÁN TRANSMTnRSE EN vtvo PoR
LOS MEDIOS DESGINADOS POR EL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
tEóN, y

V. PROPONER ANTE EL PLENO DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
leóru o EN su cASo LA DtPUTeclóru
PERMANENTE, UNA VEZ DESAHOGADO
EL PROCEDIMIENTO A QUE SE
REFIEREN LAS FRACCIONES QUE
ANTECEDEN, UNA TERNA DE
CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO DE
pRESTDENTE DE LA coM¡stóu esrarAL.

ART|CULO 12o.- RRricul-o 12o.- ...

LAS FUNCIONES DEL TITULAR DE LA
PRESIDENcTA DE LA colvus¡Ót¡
ESTATAL, DE LOS VISITADORES Y DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA, SON
INcoMPATIBLES CON EL DESEIVIPEÑO
DE CUALQUIER OTRO GARGO, EMPLEO
o comIsrótq oe LA FEDEnRc¡óu, tos
ESTADOS, MUNICIP¡OS O EN
ORGANISMOS PRIVADOS, O CON EL
oeserrrpeÑo DE su pRoreslÓtt,
EXCEPTUANDO LAS ACTIVIDADES
ecaoÉurcAS.

lnrcnrvR - HoMolocnclót¡ CEDHNL r:7cu§M[A
§lsqNplqi¡
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t-il1.-

ART|CULO 15O.- LA PERSONA rrÚI-NN
DE LA PRES¡DENCIA DE LA coIT¡IsIÓN
reruonÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES:

IV.- DISTRIBUIR Y DELEGAR FUNCIONES
A LOS VISITADORES;

v.- ...

VI.- CELEBRAR CONVEN¡OS DE
colABoRnctót¡ coN AUToRTDADES y
ORGANISMOS DE DEFENSA DE LOS
DEREcHoS HUMANoS, ASi CoMo coN
INSTITUcIoNES ncRoÉUICAS Y
ASOCIACIONES CULTURALES, PARA EL
MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FINES;

vil-x.-...

ART|CULO 15o.- LA PERSONA rlrUmn
DE LA PRESIDENCIA DE LA cotr¡lslóru
rTuonÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES:

l-ilt,-...

IV.- DISTRIBUIR Y DELEGAR FUNCIONES
A Los vrstrADoRES EN los rÉRMtNos
DEL REGLAMENTO INTERNO;

v.-...

VI.- CELEBRAR CONVENIOS DE
coLABoRACtóN, AcuERDos o BASES
DE cooRo¡ruaclót¡, coN AUToRTDADES
Y ORGAN]SMOS DE DEFENSA DE LOS
DERECHoS HUMANoS, ASi coMo coN
rNSTtructoNES ncnoÉvucAs y
ASOCIACIONES CULTURALES, PARA EL
MEJOR CUMPLIMlENTO DE SUS FINES;

vil-x.-...

ARTICULO 19o.- EL CONSEJO DE LA
COII¡IsIÓru rrruoRÁ LAS SIGUIENTES
FACULTADES:

rv.- PEDTR lNFoRMAclóru ADtctoNAL
SOBRE LOS ASUNTOS QUE SE
ENCUENTREN EN TnÁUITT o HAYA
RESUELTo LA con¡lslótrl ;

v-vlt.- ...

t-il1.-

ARTICULO 19o.- EL CONSEJO DE LA
colr¡¡slóN rrruonÁ LAS StGUtENTES
FACULTADES:

IV.- SOLICITAR AL TITULAR DE LA
cotuusrótt PEDTR tNFoRMAclór.t
ADICIONAL SOBRE LOS ASUNTOS QUE
sE ENCUENTREN rru rRÁn¡trE o HAyA
RESU ELTO LA COIr¡ ISIÓru;

v-vlr.-...

t-ilr.-

ARTICULO 20o.- ARTICULO 20o.-

lrurcnrvR - HomolocRctóN CEDHNL Ú.OU§N"A§rs6¡qplq'[
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LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS
srnÁu coNVocADAS PoR LA PERSoNA
TITULAR DE LA PRESIDENCIA O
MEDIANTE SOLICITUD QUE HAGAN A
Ésrc PoR Lo MENos sErs DE sus
MIEMBROS. EL SECRETARIO EJECUTIVO
orarRÁ ASrsrR A LAS sESroNES, coN
VOZ PERO SIN VOTO Y CUMPLIR CON
LAS OBL¡GACIONES ESTABLECIDAS EN
rI nRrícULo 24 DE ESTA LEY.

LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS
srnÁru coNVocADAS PoR LA PERSoNA
TITULAR DE LA PRESIDENCIA O
MEDIANTE SOLICITUD QUE HAGAN A
ÉsTT PoR Lo MENoS TRES DE SUS
MIEMBROS. EL SECRETARIO EJECUTIVO
oTaTRA AS¡STIR A LAS SESIoNES, CoN
VOZ PERO SIN VOTO Y CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN
e I RnIíCULO 24 DE ESTA LEY.

ARTICULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA
coIvIIsIÓru ESTATAL orgrRÁN REUNIR
PARA SU DESIGNAcIÓITI LOS
REQUISITES QUE ESTABTECE tA tEY
gRoÁt'¡ren Beu poBeR ¿uorernu pnRn
tOS JUEEES DE PRIMERA INSTANCA Y
sEnÁru NoMBRADoS Y REMovrDos
L!BREMENTE POR LA PERSONA TITULAR
DE LA pRESTDENCTA DE LA colr¡rsrótt.

No poonÁu
MULTADOS O

SER DETEN¡DOS,
JUZGADOS POR LAS

ARTICULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA
colr¡rsróru ESTATAL oearRAN REUN¡R
PARA SU DESIGNAcIÓu LoS
SIGUIENTES REQU ISITOS:

I.. SER CIUDADANO MEXICANO EN
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS;

r.- sER MAYoR DE TRETNTR años oe
EDAD, el oíe DE su NoMBRAMTENTo;

¡u.- TENEn rírulo DE LrcENcrADo EN
DERECHO EXPEDIDO LEGALMENTE, Y
TENER TRES eños DE EJERcrcro
PROFESIONAL CUANDO MENOS;

III BIS.. CONTAR CON EXPERIENCIA
míumn DE TRES nños EN MATERTA DE
DERECHOS HUMANOS, Y

IV.- SER DE RECONOCIDA BUENA FAMA.

y senÁru NoMBRADoS Y REMovtDos
LIBREMENTE POR LA PERSONA
TITULAR DE LA PRESIDENGIA DE LA

INrclrvR - Hon¡olocRcróru CEDH N L &CU§NTA
§lcon¡rL{ü
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OPINIONES O RECOMENDACIONES QUE
FORMULEN O POR LOS ACTOS QUE
REALICEN EN EJERCICIO DE LAS
ATRIBUCIONES PROPIAS DE SU CARGO;
QUEDANDO SUJETOS A
RESPONSAB¡L!DAD CONFORME AL
rírulo vu DE LA coNsTtruclóru
POIíIIcR DEL ESTADo.

COMIS¡ON. NO PODRAN SER
DETENIDOS, MULTADOS O JUZGADOS
POR LAS OPINIONES O
RECOMENDACIONES QUE FORMULEN O
POR LOS ACTOS QUE REALICEN EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES
PROPIAS DE SU CARGO; QUEDANDO
SUJETOS A RESPONSABILIDAD
CoNFoRME AL ríruIo VII DE LA
coNsTrructórrr polírrcn DEL ESTADo.

ARTICULO 22o.- LOS VISITADORES
ruruonÁrrr LAS SIGUIENTES
FACU LTADES Y OBLIGACION ES:

II.- INICIAR DISCRECIONALMENTE, DE
oF¡cro, LA rNVESTIGnclóN DE LAS
DENUNCIAS QUE APAREZCAN EN LOS
MEDros DE coMUucnclótl ;

t.-

ilt-v.-

ARTICULO 22o.- LOS VISITADORES
ruruonAu LAS stcutENTES
FACULTADES Y OBLIGACION ES:

t.-

II.- INlCIAR DISCRECIONALMENTE, DE
oFIcIo, LA INVEST¡GncIÓ¡r DE LAS
DENUNCTAS DE v¡or-Rctón A Los
DERECHOS HUMANOS QUE APAREZCAN
EN LOS MEDIOS DE COMUI,IICRCIÓTrI;

ilt-v.-
ARTICULO 24o.- EL TITULAR DE LA
srcRrrRRíR EJECUTIvA ruruoRÁ LAS
SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

t.-

II.- PROMOVER Y FORTALECER LAS
RELACIoNES DE LA con¡IsIÓru CoN
oRGANrsMos púBt¡cos, soctALES y
PRIVADOS, MUNICIPALES, ESTATALES Y
NACIONALES;

ARTICULO 24o.- EL TITULAR DE LA
secnrrRRíR EJECUTIVA reruonÁ LAS
SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

II.- PROMOVER Y FORTALECER LAS
RELACToNES DE LA corvrsló¡*t coN
oRGANrsMos púglrcos, socrALES Y
PRIVADOS, MUNICIPALES, ESTATALES Y
NACIONALES EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS;

t.-

I r.ilcrRlvR - Hor¡oloonc¡ón C EDH N L ñ/CU§f{UI
{./colrlxl#}
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ilt-xr.- ilt-xl.-
ARTICULO 25o.- nnricul-o 25o.- ...

LAS ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES LEGALMENTE
coNSTrrutDAS pooRÁru AcuDlR ANTE
LA coutslót¡ ESTATAL DE DEREcHoS
HUMANOS PARA DENUNCIAR LAS
VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS
RESPECTO DE PERSONAS QUE POR SUS
coNDrcroNES ristcAs, MENTALES,
ecouórurcAs Y cULTURALES, No
TENGAN LA CAPACIDAD EFECTIVA DE
PRESENTAR QUEJAS DE MANERA
DIRECTA, SIEMPRE QUE SE CUENTE
CON PODER QUE LAS FACULTE.

ARTiCULO 26o.- ARTICULO 26o.-...

No coNTnnÁ PLAzo ALGUNo cuANDo
SE TRATE DE HECHOS QUE POR SU
GRAVEDAD PUEDAN SER
CONSIDERADOS VIOLACIONES DE LESA
HUMANIDAD.

aRticuto 27o.- RRricut-o 27o.-

No sE RorvlllnÁru coMUNlcAcloNES
aruóumas, PoR Lo QUE ToDA QUEJA o
REcLAMActón oeeenÁ RATIFIcARSE
DENTRo DE Los IRES oÍes SIGUIENTES
A su PRESENTAcTóN, sl EL QUEJoso
NO SE IDENTIFICA Y LA SUSCRIBE EN UN
PRIMER MOMENTO.

RRricur-o 33o.- cuANDo tA QUEJA o

MANIFIESTAMENTE INFUNDADN; O tOS
HEEHOS QUE tA MOTIVNREN NO SEAN

RRriculo 33o.- cuANDo No
COR,RESPONDA DE MANERA
OSTENSIBLE A LA GOMPETENC¡A DE LA
corvuslór.¡ ESTATAL, sE oeeenÁ
PROPORCIONAR ORIENTACION AL

INICIATIVA - HOMOLOGACIÓru CEDHNL P.CUHNB
u,l§CIN*L#iS
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ESTAT^t; SERA RECHAZ^D^; RECLAMANTE, A FIN DE QUE ACUDA A
LA AUToRTDAD o sERVrDon púeLrco A
QUIEN CORRESPONDA CONOCER O
RESOLVER EL ASUNTO.

ARTiCULO 38o.- EN EL INFORME QUE
RINDAN LAS AUTORIDADES O
SERVIDoRES pÚglIcos SoBRE LoS
ACTOS PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS
DE DERECHoS HUMANoS, oEgEnÁNl
CONSTAR LOS ANTECEDENTES QUE
oBREN EN su PoDER, nsi colvro Los
RAZONAMIENTOS DE LAS ACCIONES,
OMISIONES Y RESOLUCIONES
IMPUGNADAS POR EL QUEJOSO O
DENUNCIANTE, A FIN DE QUE LA
colr¡rsróN sE ENCUENTRE EN AprruD
DE TOMAR LAS DETERMINACIONES QUE
ESTIME NECESARIAS Y CONGRUENTES.
LA FALTA DE RENDIcTóru DEL TNFoRME o
DE LA DoCUMENTncIÓru QUE Lo APoYE,
Rsí con¡o EL RETRASo INJUSTIFICADo
EN su PRESENTACTóN, norn¡Ás DE LA
RESPONSABILIDAD RESPECTIVA,
TTTTIONÁ EL EFECTO DE QUE SE DEN
POR C¡ERTOS LOS HECHOS
DENUNCIADOS, SALVO PRUEBA EN
CONTRARIO.

ARTICULO 38o.- EN EL INFORME QUE
RINDAN LAS AUTORIDADES O
SERVIDORES pÚeLICOs SoBRE LoS
ACTOS PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS
DE DERECHoS HUMANoS, orarnÁNr
CONSTAR LOS ANTECEDENTES QUE
oBREN EN su PoDER, nsí con¡o Los
RAZONAMIENTOS DE LAS ACCIONES,
OMISIONES Y RESOLUCIONES
IMPUGNADAS POR EL QUEJOSO O
DENUNCTANTE, nsi como LA
DocuMErurecrón euE sE ESTTME
NEcESARTA, A FrN DE euE LA colr¡¡srórrt
SE ENCUENTRE EN APTITUD DE TOMAR
LAS DETERMINACIONES QUE ESTIME
NECESARIAS Y CONGRUENTES. LA
FALTA DE RENDIcIÓru DEL INFoRME o
DE LA DocuMErurRcróru euE Lo APoYE,
Rsí con¡O EL RETRASO INJUSTIFICADO
EN su PRESENTACTóN, RorvrÁs DE LA
RESPONSABILIDAD RESPECTIVA,
rEruoRÁ EL EFECTo DE QUE SE DEN
POR CIERTOS LOS HECHOS
DENUNCIADOS, SALVO PRUEBA EN
CONTRARIO.

Por estas consideraciones, solicito a ésta Republicana Asamblea, la aprobación del

siguiente proyecto de:

I ucrllvR - Hor¡or-ocncrórr¡ C EDH N L

DECRETO

#CUENTA
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PR¡MERO. - SE REFORMA el nombre de la Ley que Crea la Comisión Estatal de

Derechos Humanos para quedar como sigue:

LEy DE LA coMrsrótrr or DERECHoS HUMANoS

SEGUNDO. - SE REFORMAN el artículo 2, artículo 4, artículo 6, fracción ll inciso

B, artículo 15, fracción lV y Vl, artículo 19, fracción lV, artículo 20 párrafo segundo,

artículo 21 párrafo segundo, artículo 22,fracción l!, artículo24, fracción ll, artículo

33 y artículo 38; SE ADICIONAN el artículo 3 párrafo segundo, artículo 11 párrafo

segundo fracciones l, ll, lll, lV, V, artículo 12 segundo párrafo, artículo 21 fracciones

l, ll, ll¡, lV, artículo 25 párrafo segundo, artículo 26 párrafo segundo, arlículo 27

párrafo segundo, todos de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, para quedar como sigue:

LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN

ARTíCULO 2O.- LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS ES UN

ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y

PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE POR OBJETO LA PROTECCIÓN,

OBSERVANCIA, PROMOCIÓN, ESTUDIO Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS CONSAGRADOS EN EL ORDEN JURíDICO VIGENTE.

ARTíCULO 3O.- ...

CUANDO EN UN M¡SMO HECHO, ESTUVIEREN INVOLUCRADOS TANTO

AUTORIDADES O SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN, COMO DEL

lurcrRrvR - HoMoLocncrór.¡ CEDHNL f,/.CUENIA\;,/CON TLfriB
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ESTADo o MuNIcrpros, LA coMpETENcrA sE suRTtnÁ en FAVoR DE LA

corvusróN NAcroNAL.

nRrículo 4o.- pARA LA DEFENSA y pnovoclóru DE Los DERECHoS

HUMANoS sE ogsrRvRRÁNr Los pRtNctptos DE UNIvERSALIDAD,

INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRES¡VIDAD. LOS

pRocEDtMlENTos euE sE srGAN ANTE LA coMrsróru srnÁN GRATUtros

BREVES Y SENCILLOS, ESTANDO SUJETOS SOLO A LAS FORMALIDADES

ESENcTALES euE REQUIERA LA DocuMEurncróu DE Los EXpEDIENTES

RESpECTrvos. sE SEGUTRÁN, ADEMAS, DE AcuERDo coN Los PRlNClPlos

DE TNMEDTATEZ, coNCENTnRclóru y RAP|DEz, Y sE PRoCURARÁ, EN LA

MEDIDA POSIBLE, EL CONTACTO DIRECTO CON QUEJOSOS,

DENUNCTANTES y AUToRIDADES, pARA EVITAR LA DtLAclÓru oe ms
COMUNICACIONES ESCRITAS.

nnríCUIO 6o.- LA COMtSIóru rSrnTAL DE DERECHoS HUMANOS ruruonÁ

LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

l.-...

r.- coNocER E TNVESTIGAR, A prlclóru DE PARTE o DE oFlclo, DE LAS

PRESUNTAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS QUE LLEGUEN A SU

CONOC¡MIENTO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A).-...

INrcnrvn - Hotr¡olocnctóru CEDHNL ñ¿.SUHNTA
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B).- CUANDO LOS PARTTCULARES COMETAITT lliCrrOs coN LA TOLERANCIA

O ANUENCIA DE NICÚru SERVIDON PÚALICO O AUTORIDAD ESTATAL O

MUN¡CIPAL, O CUANDO DICHO SERVIDOR PÚELICO O AUTORIDAD SE

NIEGUE INFUNDADAMENTE A EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE

LEGALMENTE LE CORRESPONDAN EN RTURCIÓru A ESOS IIíCITOS,

pARTTcULARMENTE rRRrÁruoose DE coNDUcTAS QUE AFEcTEN LA

TNTEGRTDRo rislce DE LAS PERSoNAS;

ill-xll.-...

nRrícuIo 1 1o.. LA PERSoNA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COIr¡ISIÓU

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, SERÁ ELEGIDO POR EL VOTO DE LAS

DOS TERCERAS PARTES DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA.

pARA EL cuMpLtMtENTo DE Lo ANTERToR, LA cotvuslóN DE DESARRoLLo

SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS II'¡OíOEURS DE LA

LEG¡SLATURA PROCEDERÁ R:

t. EMITIR LA coNVOcATORIA PARA LA eleCclÓx DE LA PERSONA

TtruLAR DE LA pREStDENctA DE LA corvr¡slóN ESTATAL DE DEREGHOS

HUMANOS.

LA coNVocAToRtA SE eutrtnÁ TREINTA oíes HÁe¡Lrs ANTES DE LA

FEcHA EN eUE HAyA DE cONCLUIR EL cARGO QUE SE RENOvnnÁ.

I ¡¡rcrRrrvR - Hotr¡or-ocnclóN CEDH N L #CUHNTA§/coxxl.{i}
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DtcHA coNVocAToRtA oeeenÁ pUBLTcARSE EN EL pER¡oDtco oFtctAL

DEL ESTADo, tNcLUyENDo SU VERSTóu elecrnÓrulcn. DE IGUAL FoRMA,

oegenÁ DTFUNDTRSE A rntvÉs DE su puBLrcAcróru EN AL MENos rRES

DE Los penróorcos DE MAYoR ctRcuLAclÓr.l ESTATAL;

n. señelAR EN LA coNVocAToRtA:

A) LOS REQUISITOS QUE HIERÁN DE CUMPL¡R QUIENES DESEEN

pARTtctpAR EN LA ELEcclór.l PARA ocUPAR EL cARGo EL cARGO DE

TtruLAR DE LA pREStDENctA DE LA corvns¡óN ESTATAL DE DEREcHoS

HUMANoS, DE coNFoRMIDAD coN LAS DISPoSIcIoNES ¡uRíolcls
APLICABLES.

B) EL pRocEDtMtENTo MEDTANTE EL euE sE DESAHoGanÁ m elecclór.¡

DEL TITULAR DE LA PRESIDENCIA.

C) EL nERIODO EN EL QUE SE ReclelRÁN LAS PRoPUESTAS DE

CANDIDATOS.

D) LA FEcHA EN LA euE sE oenÁ A coNocER LA LtsrA DE cANDIDAToS

QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUIS¡TOS DE ELEGIBILIDAD PARA

OCUPAR EL CARGO VACANTE.

E) LA FECHA, HORA Y DURAC¡Óru Oe LAS COMPARECENCIAS DE LOS

cANDtDATos ANTE LA corvusróN o coMrsroNEs coRRESPoNDIENTES.

I NrcnrvR - Holr¡or-ocRcróru CEDH N L {7tr"t§NTAqlco¡lxl{'}
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F) EL FoRMATo A euE sE su¿eraRÁru LAS coMpARENcrAS DE

CANDIDATOS.

G) LA FEcHA EN LA euE sE pueLlceRÁr¡ Los RESULTADos DEL

PROCEDIMIENTO;

III. DIFUNDIR LA LISTA DE CANDIDATOS QUE CUMPLIERON CON LOS

REQUISITOS DE ELEG¡BILIDAD PARA OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTE

DE LA colus¡ótt ESTATAL. pARA TAL EFEcro, LA LtsrA oeeenÁ
PUBLICARSE EN LOS MEDIOS EN QUE SE HAYA DIFUNDIDO LA

coNVocAToRIA, I ¡vlÁs TARDAR DENTRo DE Los rRES oíes stcutENTES
DE HABEnse ÉsrA cERRADo;

IV. EVALUAR A LOS CANDIDATOS PARA LO CUAL PORGRA¡VIRNÁ US
COMPARECENCIAS DE LOS MISMOS Y, UNA VEZ CONCLUIDAS,

DETERMtTnnÁ eutENES HeeRÁN DE TNTEGRAR LA TERNA pARA ocupAR
EL CARGO GORRESPONDIENTE. LAS COMPARECENCIAS DE LOS

cANDtDAToS sERÁN¡ púeLrcAS y DEBERÁr.I rRnrusMtlRSE EN vlvo poR

LOS MEDIOS DESGINADOS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, Y

V. PROPONER ANTE EL PLENO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

leóu o EN su cASo LA otputectóN PERMANENTE, uNA vEz
DESAHOGADO EL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIEREN LAS FRACC¡ONES

QUE ANTECEDEN, UNA TERNA DE CANDTDATOS A OCUPAR EL CARGO DE
pRESIDENTE DE LA coutstón¡ esrarAl.

INIoIATIVA _ HoMolocacIÓru CEDHNL
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PARA TALES EFECTOS, LA COH¡ISIÓru CORRESPONDIENTE DE LA

LEGISLATURA PNOCTOERÁ A REALIzAR UNA AMPLIA AUScULTAcIÓTTI

ENTRE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES REPRESENTATIVAS DE LOS

DrsrNTos sEcroRES DE LA soctEDAD, nsí coMo ENTRE Los
ORGANISMOS PÚELICOS Y PRIVADOS PROMOTORES O DEFENSORES DE

LOS DERECHOS HUMANOS.

CON BASE EN DICHA AUSCULTACIÓN, LA COMISIÓITI CORRESPOND]ENTE

DEL coNGRESo ESTATAL pRopoNDnÁ nl pLENo DEL MtsMo, UNA TERNA

DE CANDIDAToS DE LA CUAL SE ELEGInÁ n QUIEN oCUPE EL CARGo o, EN

su cASo, LA RATIFIcnclótrl DEL TtruLAR.

NRTÍCUIO 12o,- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA colr¡IsIÓru

ESTATAL DE DEREcHoS HUMANoS DURARÁ eru SUS FUNCIoNES CUATRo

nÑOs y poonÁ SER RATIFICADo PoR EL coNGRESo, PoR oTRo pERiooo,

EN Los rÉnn¡rruos DEL nnrículo ANTERIoR.

LAS FUNcToNES DEL TtruLAR DE LA pREStDENctA DE LA coutstóru
ESTATAL, DE Los vts¡TADoRES y DE LA SEcRETAnía e¿eculvA, soN
INCoMPATIBLES coN EL oeseupeÑo DE cUALQUIER oTRo cARGo,

EMpLEo o coM¡sróru oe LA FEDERRc¡ótt, Los ESTADoS, MuNtctptos o
EN ORGANISMOS PRIVADoS, o coN EL DESEIvIpeÑo DE SU pnorsslÓIrI,

ExcEpruANDo LAS AcIvtDADES nceoÉulcAs.

RRTíCUIO 15o.- LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA colr¡IsIÓr.I

rTuoRA LAS SIGUIENTES FAcULTADES:

I r.¡lctRrvR - Hotr¡ol-oonclóru CEDH N L P.#UENTA\;/coxrL{'D
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IV.- DISTRIBUIR Y DELEGAR FUNCIONES A LOS VISITADORES EN LOS

rÉnmrruos DEL REGLAMENTo INTERNo;

v.- ...

vt.- cELEBRAR coNVENlos DE coLABoRACtóN, AcuERDos o BASES DE

cooRDtNActóN, coN AUToRIDADES y oRGANtsMos DE DEFENSA DE Los
DERECHoS HUMANoS, ASí CoMo coN INSTITUCIoNES ncRoEUICAS Y
ASOCIACIONES CULTURALES, PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS

FINES;

vil-x.-...

RRrículo 2oo.- ...

LAS SESIoNES EXTRAoRDINARIAS scnÁru CoNVocADAS PoR LA

PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA O MEDIANTE SOLICITUD QUE

HAGAN n Ésrc poR Lo MENos rRES DE sus MrEMBRos. EL sECRETARto

EJECUTIVo DEBERÁ nsIsTIR A LAS SESIoNES, CoN Voz PERo SIN VoTo Y
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLEC¡DAS EN EL Rnrículo 24 DE

ESTA LEY.

NRIíCUIO 21o.- LOS VISITADORES DE LA CoMISIÓru esrnTAL DEBEnÁru

REUNIR PARA SU DESIGTncIÓu LoS STGUIENTES REQUISIToS:

lNcrnrvR - HoMoLocncló¡r CEDHNL fll*UHNTA
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I.- SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS;

II.. SER MAYOR DE TREINTA AÑOS DE EDAD, EL DíA DE SU

NOMBRAMIENTO;

III.. TENER TíTULO DE LICENCIADO EN DEREcHo ExPEDIDo LEGALMENTE,

Y TENER TRES AÑOS DE EJERCTCIO PROFESIONAL CUANDO MENOS;

III BIS.. CONTAR CON EXPERIENCIA UíruIME DE TRES AÑoS EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS, Y

IV.. SER DE RECONOCIDA BUENA FAMA.

Y SERÁru NOMBRADOS Y REMOVIDOS LIBREMENTE POR LA PERSONA

TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COIVI¡SIÓru. NO POORÁN SER

DETENIDOS, MULTADOS O JUZGADOS POR LAS OPINIONES O

RECOMENDACIONES QUE FORMULEN O POR LOS ACTOS QUE REALICEN

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE SU CARGO; QUEDRNDO

SUJETOS A RESPONSABILIDAD CONFORME AL TíTULO VII DE LA

CONSTITUCIÓN POLíT¡CA DEL ESTADO.

ARTíCULO 22O.. LOS VISITADORES TENDRÁN LAS SIGUIENTES

FACU LTADES Y OBLIGACIONES:

l.-...

INrcrRlvR - HoMoLocnclórl CEDHNL P.OUTNTA\i.rc)6¡ Elqrp
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It.- tNtctAR DISCRECIoNALMENTE, DE oFlcto, LA tNVESTtGnc¡óru DE LAS

DENUNCTAS DE v¡ol-Rc¡óN A Los DEREcHoS HUMANoS euE ApAREZCAN

EN LOS MEDIOS DE COMUITIICNCIÓIr¡;

ilt-v.-...

nnricur-o 24o.- EL TtruLAR DE LA sECRrrnRín EJECUTIvA rcruonÁ ms
SlGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

t.-...

!I.- PROMOVER Y FORTALECER LAS RELACIoNES DE LA coII¡IsIÓN coN
oRGANlsMos púBLtcos, socIALES y pRlvADos, MUNtctpALES,

ESTATALES Y NACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS;

lil-xt.-...

RRricur-o 25o.- ...

LAS ORGANIZAC¡ONES NO GUBERNAMENTALES LEGALMENTE

coNST¡TUTDAS poonÁu AcuDtR ANTE LA cotvuslón ESTATAL DE

DERECHOS HUMANOS PARA DENUNCIAR LAS VIOLACIONES DE

DERECHOS HUMANOS RESPECTO DE PERSONAS QUE POR SUS

coNDtcroNES rísrcas, MENTALES, ecoruórutcAs y cULTURALES, No

TENGAN LA CAPACIDAD EFECTIVA DE PRESENTAR QUEJAS DE MANERA

DIRECTA, SIEMPRE QUE SE CUENTE CON PODER QUE LAS FACULTE.

ffiepnes*mtantes

d*laGente.
#L PRI
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ARTíCULO 26O.- LAS QUEJAS O DENUNCIAS SOLO PODRAN PRESENTARSE

DENTRO DEL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE LA INICIACIÓN DE LOS

HECHOS QUE SE EST¡MEN VIOLATORIOS, O DE QUE EL QUEJOSO O

DENUNCIANTE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE LOS MISMOS. EN CASOS

EXCEPCIONALES, Y TRATÁNDOSE DE GRAVES VIOLACIONES A LOS

DERECHOS HUMANOS, LA COM¡SIÓN PODRÁ AMPL¡AR DICHO PLAZO A

DISCRECIÓN.

*. E*},SR§§Ó S& üfiÁOO DÉ NUÉvÓ LñéN
§sp?uA§*§rMA Guri¿TA l§ctslxrun¡

NO CONTARÁ PLAZO ALGUNO

SU GRAVEDAD PUEDAN SER

HUMANIDAD.

ARTíCULO 27O.. ...

R*presentantes
dm[nGente.

sr pRr

CUANDO SE TRATE DE HECHOS QUE POR

CONSIDERADOS VIOLAGIONES DE LESA

No sE Rorv¡rrRÁN coMuNrcAc¡oNes nruóuMAS, poR Lo euE ToDA

QUEJA o REcLAuncróru oeaenÁ RATTFTcARSE DENTRo DE Los rRES

oías srcurENTES A su pREser.rrncróN, sr EL euEJoso No sE IDENTTFTcA

Y LA SUSCRIBE EN UN PRIMER MOMENTO.

nnrícuIo 33o.. CUANDo No CoRRESPoNDA DE MANERA OSTENSIBLE A LA

COMPETENCIA DE LA COIr¡ISIÓN ESTATAL, SE OEETNÁ PROPORCIONAR

oRrENTAcrótrr AL RECLAMANTE, A FrN DE euE ACUDA A LA AUToRIDAD o
SERVIDoR pÚelIco A QUIEN CORRESPONDA CONOCER O RESOLVER EL

ASUNTO.

lucnrrvR - HoMoLoGAcróN CEDHNL fzSUfiNfl\
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ARTíCULO 38O.- EN EL INFORME QUE RINDAN LAS AUTORIDADES O

SERVIDORES PÚBLICOS SOBRE LOS ACTOS PRESUNTAMENTE

VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS, DEBERÁN CONSTAR LOS

ANTECEDENTES QUE OBREN EN SU PODER, ASí COMO LOS

RAZONAMIENTOS DE LAS ACCIONES, OMISIONES Y RESOLUCIONES

IMPUGNADAS POR EL QUEJOSO O DENUNCIANTE, ASí COMO LA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ESTIME NECESARIA, A FIN DE QUE LA COM]SIÓN

SE ENCUENTRE EN APTITUD DE TOMAR LAS DETERMINACIONES QUE

EST]ME NECESARIAS Y CONGRUENTES. LA FALTA DE RENDICIÓN DEL

INFORME O DE LA DOCUMENTACIÓN QUE LO APOYE, ASí COMO EL

RETRASO INJUSTIFICADO EN SU PRESENTACIÓN, ADEMÁS DE LA

RESPONSABILIDAD RESPECTIVA, TENDRÁ EL EFECTO DE QUE SE DEN POR

CIERTOS LOS HECHOS DENUNCIADOS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.

TRANSITORIO

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey Nuevo León a abril del 2021

ANTONIO DECANINI CONTRERAS.

k*pras*mtmret*s
#m[*Gente.

ffiL p*a§
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